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Núm. 140.
GOBÍl HNO DL 11

DE BALEAnr^/

ÍSeq"Gctto.c D — tkcHn'-ies -- Id Ex-
cehítitisun-? Sr. Mlu-tro de k Gc'berj 
nación me comimiee bou f^cíta 5o 
dol actual ¡a Pical ¿Hen ggifteftteí4 
llimSTERIÓ DE i A GOBERfrVLIOV 

d UB^ECBETARÍA.

v. S. para su Inteligencia y para los 
efectos consiguientes. _

Díc ís  guarde á 1. S. mtscheó anoí 
iladiid 55 do ju'i:> do 1878 —t. He 
mero y Hubiedb-—Sr. Gobernad- 
de la provincia de Baleares.

Y he dispuesto su reproducción eo 
este periódico oficial nsra cunock 
mk*nU>. de los Alcaldes de esta pro
vincia á í;u c dií&a ilcai dispu^iei- ct 
se refiere, en-rargan k ó tolos ten 
gan presentes" dos preceptos do los 
artículos de la vigent:- :ey g 'o c \ 
que en la misma se indi cao.

Palma 31 iuUb de 1878 
Slárico Htd?.

SacÁGi. l^—Ne^Q^ado 1 I , ,
:5r=—Algunos Alcaldü^ ¿e esa ¡»^ . | NülIL IIJ .
vinclai-han de^cuidadp d | . "i
:.^bIdJ tiendo ’a rectificacicn, dp Us I ó?^>
íistas alectoraics ¿ara,la elección dé I —El Excmo., Minsse-o .j-‘ i^Gv 
áyu¡)tLnier¿tcs y D-putíicMs pro bern:mion mé com-mk-a con mcha
vhiciales, según csU mar rado en ios ' I 52 del tictuni i i Boa'órdeu Siguióte 
artículos' 2>"v siguientes do la Ldy «Vista ia comümcaclm que, á ius-
electoral de 1870, que es la vigente, tandil de la Comisión provincial, ha 
con las modificaciones que en ella I dirigido V. S. 8¡ este Min^tvrio en 6 
introdujo ia Lev da M-le diciembre del corrientecíinsultaml. d los Ayun 
de 1876. Y aire’ceaclo en rigor se- i tamien^os, al fohnar sesrepartimien^

rfb vicie en nada la va tos generales, puedan gravar jer
Hdéx de les listas, pe:- que todo cipe I nueza inmueble en mas de? m’ek-G
toreen í??Tf'g!o áf urticuca 24 lidne" I por cíente, aplican.le efecto las
en todos .'es lias de* año, ía facultad ] bases del art. 138 do .' vgcníé ley
de verlas por sí alieno p.ira recia- municipal^ c^ya cerquita ha

su. v ímfo véc:'no tic- I fundada en í^berso cempiJtadc las
'Um^ con 'crrrgk ni articulo üutók-s da !|>s conhibuyeBks de 

$7 la fiicvd j ' do pedir la kichision I ^ios p ;ublus de esa prnvecia e ’-r
Je elecPu-’s o no fedíce ó iieschísipn I , ?on de vez y íi3e la ¡u en' r'v <j ia
de los if'/cbidamento íu c Iu j Í’o t  C'f I rhiuez i terrlVutiu’, d^r
rootak^. S. M. c' Rey Áp D. en- lado tria cantidad srp 
terado de ' - acaecka.sx? La sc! Vid.o. | límite, ^, d» el Rt y í?,
disponer, que V. S'. amoneste ¿i los I hídó & bkm dir
Alcaldes ••; u incurrido en I que sieOde. la i
aquel descuido que á iaYPzre-7 | octubre último
Cuerdo ¿í lo k?s cí p^eceptu <U*I artí- 1 ia do ¿0 do ag
culo 18 ic'atlvo á la onovacirin-xle. | refinma^ 
.los libi os takmarios y el del! segundo 
párrafo de 3i relalivo á la distribu
ción ¿le
arqíl? @6 a k.-vh-F] k) mauifiosto á

D. G.' h ; te-
30i?cr se

un:; r: p

ide#diciembre uV 1876 
primera, copla lo <k! 
gunda, (li be e, ten k 
ei¡ lo rélaRvo t las c -

;• ^hicciDíi (k 
1870 cun las 
>'3r h. (k -16 

. 0.135 d-;
Pi -V; la s<

•• rnodí Oca.i

lentes de la riqueza ten ilorial é ¡n- 
;’ u s t r i al 7 f d Ls p o si $ i o n es c dn •
Mnadas en las leyes de presupucs- 
tos1 que on su consecuencia, ia úni ¡ 
¿a base de imposición sobre ¡afique 
xa inrnuehle y la utilidad señalada en 
tos a mi liara'-iáon tos que se tienen en 
epenta p?.ra-él c'.'po del Tesoro, se- ' 
érm asi se deduce dol art. 6.“ de ia 
iey de presupúe,:!.^s dei Estado do 51 
n; julio de 1876, del art. 4/ de kt de 
i í do julio rio i 87: y de la Real or
den do 31 do octubre do 1876 publi 
cada en la Gacela dí Madrid tic; 9 de 
oncro siguiente: qh'^ kimpoeó es lí
cito aumentar la utilidad imponible

; los propietarios como han pro 
tendido hacerlo algunos Ayunta 
miento^ -bajo él coñcci?lo; de que

1 - ciertas éneas n-o se h^lkm auiRUi'a 
das ó éo le rát^n ik/r todo su Vídot 
A porquc tales- aciierdo^-ccnducírian 
á reconecer y autorizar fraudulentas 
ocultaciones^ ó yá pti-qHe'si real
mente se .hubiesen cumétido, Jo: 
Ayuntamléniós tíoueó medies legales 
que no pueden dispensarse de ejer
citar íe^Of que ..q a licmpeu ó 
rectifiquen eti debida fqnpa ÍGri amL 
Uaraq^e^uS, CQrlnb’iyendo de este 
modo á que a=-hAqpk;a ios 
leí Uu’kcipm á?k x^ '^c. lus_ N 
Estado, y que haya siempre una base . 
fija para el computo de uiiiidatios, 
micnlras que e! sisk-ív-n'pscrvcional 
puede prestarse á gravisnnosíibusus 
y dar márgan 7 numerosvi egravio: 
És también kt volunta I de S. M, que

l^gít y e^:. Cu
, ■ misión proyw' kd, ¡uícpaya.cqu 

■ /- m; CvOin v ?euc ■•¡os

de evaluación n^íci i^ de repar- 
seio, S'bi. eum- 

p<-tont.e§ Iqs Dip.ut^ckm^ 1.0 
pres^rí^^tj^ 7T.? ^rfc. 1^6 ste

. ia lev munjcipaí y u r  la» R(?aL órden 
do 6 de diciembre último, dicta la de 
conformidad con el parecer de la 
sección de Gobernación del Consejo

M.C.D. 2022



Núm. Í42-

nip$TAciox pRomcm 
de las Raleares,

CONTADURIA
SE LOS FONDOS DEL PHESUPCESTO PROVINCIAL.

MES DE JUNIO
DEL ANO ECONÓMICO DB 1877 A 1878,

ihstnbucion de fondos por capítulos y arlícuios para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

30 de setiembre de 4865 y al 93 del Reglamento paro, su ejecución de la mis* 

mu fecha.

^ToTXl " TflT™ksl SECCION PRIMERA . ARTÍCULOS
por capltuloe. por secciones$8 OASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas

c a pit u l o i .
33mimstración provincial.

: indemnización para la Comisión provincial 833*33
i Personal de la Secretaria de la Diputación
i provincia!................................. . . - 1.2A3l7Ü
¡Id. déla Conl>duria de id. . . . . 250 00

t ' ( Material de la Secretaría de id. . . 548*83
i Id. de la Contaduría de id. ... . 291*66
i Sueldo del Depositario de fondos provin- 
| cíales. . .................................................. 181*25'
’ Materul de id. ...... . 20*83 /

¡
Sueldos de los empleados y dependientes। e las Comisiones especiales. . . . 20*83
Materü! de estas Comisiones. . . . . 75*00

17 Sueldos de los Arquiieolos provinciales y 
sus delineantes.......................... 541*66

8/ id. de los < mpíeados de baños y aguas mi
nerales y jeLnás gastos........... 244*16 '

4,^636

CAPITULO IL

Servicios generales.

1? Gastos de quin'as. •...................................... 83*98
1/ Id. de bagajes.............................. ...... . . »
8,6 Id. ae impresión y publicación del Bole

tín oficial................................... 83*88
i7 Id. de eleccionesde diputados provinciales. »
8.” Id de calamidades públicas . . . . 416*66

688*88

CAPÍTULO III.

^bras públicas de carácter obligatorio

1/ Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes > pontonee 
que no »e hallen comprendidos en el 

plan general del Gob ernó........
4/ Gastos de reparec on y conservación de las 

fincas provinciales.....................

CAPITULO IV

Cargas.

i.” Cúütnbuciones que corresponden á los bie 
oes de la provincia. . . . . .

$.c Pensiones concedidas legalmente. . . ,
l.6 Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
4/ Obligaciones ó contratos celebrados con la
#.c debida autorización................................ '

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
Ciras cargas de justicia. . . .

166*66 ¡ 166*66

i»

12*60 j 
229*161

!»

!»

841*66

Ca pit u l o  v .
Instrucción publiea

1/ Junta provincial del ramo. . . . V
$ 0 Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins- 
liluto de segunda enseñanza. . . .

i Id. id. ¡d. de la Escuela Xnrmal de Maes-
6 ) tros..............................................................

9 j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
’ tras.....................................................

4,e Sueldo del Inspeclor provincial de pri
mera enseñanza........

5 e Subvención ó su» lamento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes. . . . .

6 .° Biblioteca provincial ......
7 .° Museo provincial.....................................

CAP1TUIO VI
Beneficencia.

2/ Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 

Hospitales....................................
8 .® Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 
L6 Id. id. id. de Ls Casas de Expósitos. .

CAPITULO vn.
(orreccion pública.

1? Gastos de cárceles.......................................
2 .c Id? de Establecimientos penalei. . . .

CAPITULO VIH 
Imprevistos.

Único Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú 
bliea. . . ;............................

CAPITULO II.
Carreteras.

1 .= Subvenci nes para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendí las en el 
plan general del Gobierno. . . . .

2 .c Conslrm cmn de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único Subvenciones para auxiliar la construc
ción de ubras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Oros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1,6 Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior................

2/ Id. id. id. en la misma f- ch» procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

tmi

1.744*37

546*57

» ■

187*49

833*33
93*75 
»

6.326'66
9.231*43

10.980*08

s 
ti

i.oms

»

I.ISO^O

8.329*86

4.603*4$

} ’

1 088*89

K

1.150 00

1.819*86

3gtW*8t

3.879*81
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•
Total general................................ 42.077*^

En Palma á 1.° de Junio de 1878.—El contador de fondos BroviQCÍele?. Lio» pi 
nilloe.—V.° B e- El r de la h P —B slida.

I
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5
je EsUdo y publicada en ¡a Gaceta: 
je 9 del mismo mes para que sirvie
se de regla general, quedando ex pe 
jjto á ios interesados el derecho da 
recurrir, contra los acuerdos de las 
Diputaciones, ante las Comisiones 
provinciales á las cuales correspon
de, seguu lo preceptuado en el artí 
culo 66 de h ley provincial de 2 de 
octubre 1877 y en el 83 (caso 2.°j <le 
la de 25 de setiembre de 1863, oir y 
fallar cuando pesen á ser contencio- tranjero, que venia exigiéndose con ; puerlGS en quo hayan tocacu' .os ou- 

• • * •- arreglo á ia disposición 9/ del actual = ques a que se refiero el anterior pro
AranceL Como estos derechos son copio; y con el ñn da que las mer-

gas, las cuestiones relativas al repar
timiento y exacción individual doto- 
da especie de cargas generales, pro
vinciales y municipales.

De Real’ orden lo trascribo á V. S 
para su conocimiento, el de esa Di 
putaciun provincial y efectos consi- 
gülentes. Dios guardo á V. S. mu- _ 
chos años, Madrid 22 de julio de ¡ 
1878.- Romero.—Sr. Goberoadorcí-

Queda, pue¿, sustituido ei derecho 
de pesetas 80 céntimos de la par
tida 233 del Arancel vigente para el
azúcar de las provincias de América, 
por el nuevo derecho de 17 pesetas 
50 céntimos por cada 100 kilógra-

directas ias expedicionos de ¡os bu
ques que, conduciendo productos de 
nuestras posesiones de Ultramar, to
quen en puertos extranjeros de Amé
rica con el objeto de completar su 
carga, siempre que justifiquéis el ori-

mos; y en cuanto al azúcar de las gen del viaje en ia forma que la Ad
provincias de1 Oceania deberá pagar
la quinta parle de esto nuevo dere-

ra i nistracíon d ete rm i ne.»
Las A'iminist aciones de Aduanas

cho de 17 petetas 50 céntimos en vez comprobaran los documentos de na
de! quinto del derecho del azúcar ex-1 vegacion para conocer todos ios

puertea en que hayan tocado los bu-

cancias conducidas no pierdan los 
beneficios correspondí jales á su ori-

por el peso neto, apreciado según los
reglamentos, i." *r.r2 !2 _
U por 100 dél peso bruto eslablecida gen de las provincias de Ultramar,

*■ ■■ 1 -1 1,1 uel Arancel pa- ; deberán venir acompañadas en todos
clases en cajas los casos de un certificado de las

¿e conserva la tara de

en la disposición
ra el azúcar de tod
ó barricas. Aduanas de salida en el que conste

vi! de las Baleares.»
Y he dispuesto su reproducción en 

este periódico oficial, para conocí 
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, y del público en general, 
encargando á aquellos se atemperen 
al formar sus repartimientos genera
les á lo que en la misma se dispone.

Palma 27 julio 1878.— Manuel Stá- 
rico Ruíz.

Núm. 143-
Secac-ii de l,'er¡iento.—Míftas.— Ha

biendo renunciado h>s Sres. Sauz y 
Pierrar representantes de la sociedad 
Porvenir Balear los derechos adqui
ridos al registro de la mina nombra 
da Convicción sita en el término de 
Escores, he dispuesto según el arti
culo 67 de la ley de 2A de junio de 
1868. declarar fenecido el expedien
te de la misma y franco y registra- 
ble el terreno de las pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento del artí
culo 68 de la citada ley,

Palma 29 julio de 1878 —Manuel 
Stárice Ruiz.

Crea la ley bonificaciones de dere- i el número, cíase, marcas y numera 
chos para las procedencias de deten- . cion de los bultos, clase de las mer- 
minados artículos en la siguiente ' cancias en ellos contenidas, la cir- 
forma: «El algodón en rama, vi añil, ; constancia de que son producto de 
el cacao y ios Choros sin curtir pa- í aquellas provincias, y su embarque 
garán, cuando procedan do puntos 1 y exportación para ía Península e is- 
de Europa, los derechos que actual- í las Baleares.
mente h-s están señalados en el Aran- j Los petróleos y demás aceites rec- 
cel de importación. El algodón en iificados y la bencina seguirán pa
rama, cuando proceda directamente j gando ios dert-cbO' do Arancel de la 
de países extranjeros que no sean de I partida 7.8 de 5 pesetas 50 céiifimos, 
Europa; pagara una peseta ménos, ¡ ó 5 pesetas por cada 100 khogi amos. 
en cada 100 kilogramos, del derecho i según sean o no producto du las na 
que. les señala el Arancel. El añil, el i cienes convenidas: y los petróleos 
cacao y los cueros sin curtir, de i brutos naturales y esquistos de la 
igual procedencia, pagarán tres pe- ¡ partida 6 % continuarán satisfacien- 
setas ménos que el derecho que les í do el derecho de 41 céntimos ríe pe 
señala el Arancel en igual unidad de -- - -- ■ = -« -

Núm. 144.
.BMlNISTRACfON ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Aduanas 
en circular de 23 del mes actual me 
dice lo que sigue:

«Publicándose en la Gaceta de hoy

peso. Y las rebajas de derechos que 
establecen las disposiciones 8.9 y 9.8 
del Arancel para los productos dé las 
provincias espinólas de América y 
Oceania, se harán para el algodón en 
rama, añil, cacao y cueros sin cur § 
tir, de los derecht-s que so cobren á 
dichos artículos, cuando procedan 
de países de fuera de Europa.»

Las anteriores bonificaciones de 
derechos para el algodón en rama, 
el añil, el cacao y los cueros sin cur
tir que procedan directamente de 
países que no sean de Europa, debe
lan hacerse de loe derechos respec 
tivam«mte fijados para aquellos artí 
culos en ¡as partidas 96, 62, 235, 236 
y 183 del Arancel, y según sean ó no 
dichos artículos productos con na
ciones convenidas.

La rebaja de la mitad de los dere 
chos que establece la disposición 
8.a del Arancel para el algodón en 

-71
Pi-

la ley de presupuestos para el año 
económico de 1878 á 79, esta Direc
ción general comunica á V. S. las 
importantes disposiciones que dicha 
ley contiene en lo relativo á la renta 
de Adnanas, á fin de que tengan el 
debido cumplimiento en la forma 

. que á continuación se expresa

Derechos tle Arancel.
Dispone la indicada ley, que «los 

azúcares de las provincias españolas 
de América pagarán en lo sucesivo, 
sin distinción de clases, por derechos 
do Arancel 17 pesetas 50 cents, por 
100 kilogramos de peso neto, apre
ciado según disponen los reglamen
tos, y que los azúcares producto y 
procedentes de nuestras posesiones 
do Oceania pagarán por derecho de 
Arancel la quinta parte del señalado 
4 los quo sean producto y procedan 
de Cuba v Puorto-Rico » 

rama, el añil, el caso y los cueros 
sin curtir, producto y procedentes 
de las provincias de América, se ha 
rá en lo sucesivo de la cantidad que 
resulte después de deducida la boni- 
ficacien que en Ules artículos deter
mina la ley para las procedencias de 
países de fuera de Europa; y se pro
cederá del mismo modo al aplicar la 
rebaja de las cuatro quintas partes 
de los dereeh >s á que se refiero la 
disposición 9 8 del Arancel para los 
productos de las provincias de Ocea- 
nia. En ambos casos la base del cál
culo deberá ser el derecho aplicable 
á las naciones convenidas.

La procedencia directa de los bu
ques se justificará por el examen del 
manifiesto y documentos do navega 
cion; y para aplicar las precedentes 
bonificaciones y rebajas de derechos; 
se tendrá presento lo dispuesto en la 
nota 3.a del Arancel y art. 317 de ¡as 
Ord: tanzas de Aduanas.

D pone la ley en otro artículo: 
no p'-derán la condición devOl)-

ínclübd ¡os de linaza y ¡os secantes, 
pagarán 20 pesetas por cada i00 ki- 
ógramos do peso bruto, como dere- 
n-cho extraordinario-transitorio, en 
vez de las 2o pesetas que venían s r  
lisfáciendo.

Los aceites de coco, palma y de
más sólidos, y el de olivas, quedan 
libres del impuesto extraordinsrin- 
tr&nsilorio.

Todos los aceites anteriormente ex
presados pagarán por su pesa b¡ uto, 
cuando vengan contenidos en un so
lo envase. Cuando traigan más de 
uno, se verificará el adeudo con ar
reglo á lo que previene la dispusicion 
A.0 del Arancel sobre envases y em 
paques; y para la clasificación de pe 
tróleos brutos y petróleos reclifica- 

seta por 100 kilogramos, cuando reu
nan ¡as condiciones de U nota que
so expresa al final de esta circular.

Impwsto exíraor din ario transitorio del 
art. de la ley de presupuestos de / / 

de julio de 18"TL

dos, se tendrá presente la "nn- 
signada al final de esta circular.

Impuesto transilorio establecido por el 
art. 48 de la ley de presupuestos de 24 

de julio de 4818.
Dispone asimismo la nueva ley ¡o 

presupuestos, que continuará exi
giéndose el impuesto transitorio d - 
la tarifa á que se refiere el art. 18 de 
la ley «le presupuestos de 21 de julio 
de 1876, con la variación de quedar 
unificado el que pagan ios azúcares 
comunes y refinados como sigue: El 
azúcar de todas clases; producto y 
procediendo directamente de las pro
vincias españolas de Ultramar, p-a - 
gara por cada 100 kilogramos 8 pe
setas 80 céntimos; el de cualquier 
punto extranjero, por cada ¡09 kilo
gramos 13 pesetas 50 céntimos; ¡-.¡s 
petróleos brutos naturales pagarán 
el mismo derecho transitorio de 3 
pesetas 75 céntimos por 100 kilógra* 
mos, incluso el envase, que pagan

Establece la nueva ley de preso-1 los rectificados y las bencinas.» 
puestos: «Que el impuesto extraer- La tarifa del impuesto transit >í .o  
diñarlo de la lev de I $ de julio de anteriormente expresada es la que 
1877 sobre el petróleo rectificado y contiene el Arancel en el folio 
la bencina, se elevará á 17 péselas y que seguirá cobrándose como hasta 
25 céntimos por cada 100 Kilógra- aquí á todos los artículos que expre- 
mos de peso, incluso el del envase; I sa, con las siguientes alteraciones: 
quo.el petróleo bruto natural pagará I La diferencia de derechos que 
8 pesetas 34 céntimos por igual pe- te por la clase del azúcar se rHlere 
su: que el aceito de algodón y los de- ahora á la procedencia, y por tanto 
mas aceites vejcíales do granos y se- queda anulada la clasificación do las 
millas, quedarán gravados con 20 pe- [ partí las 1.a y 2.a de aquella tarda, y 
setas por cada 100 kilogramos de pe- sustituida por la que sigue: 
so brillo; que los de coco, palma y I Azúcar de todas clases, producto v 
demás aceites sóH.ios pagarán sólo procediendo directamente de ¡as ni-.i- 
vi derecho de Arancel; v por último, vincias españolas de Ultramar, 8 pi
qúese suprimo desde 1 > de julio de setas 80 céntimos por 100 kilogra- 
este uño el expresado impuesto sobre mos.
todos los demás artículos del comer- Azúcar de todas clases, procedan* 
ció exterior.» I de de cualquier punto extraíijerí.1

Según esta última (iisposieion de por 100 kilogramos <3 pesetas üO cén- 
la lev, y exceptuando los aceites que I timos.
ia misma especifica, queda .suprimí- La última partida do ^tarifa 'om - 
do y dejará de cobrarse inmediata- I prenderá tanto á los petróleos brut as 
mente el impuesto extraordinario-1 naturales, no mencionados hasta ahe- 
transitorio del art. 28 de los presu- ra en las tarifas del impuesto transí - 
puestos de 1877-78, que figura en I torio, como á todos los aceites mine- 
detalle para cada articulo en la co- rales rectificados y la bencina, que 
lumna tercera del Arancel, la que I pagarán sin distinción de clases3 pe
se considerará sin valor ni efecto. setas 75 céntimos por cada 10P idln-

El petróleo rectíicado y la benci-1 gramos, incluso el envase.
na pagarán por impuesto extraordi- . mnid aL
nario transitorio, por cada 100 kilo I 1 '
gramos, incluyendo el envase, 17 pe-1 La actual ley de presupuestos 
setas 25 céntimos, en lugar de las 12 pone también que se siga exigiemio 
pesetas 50 céntimos que por igual I el impuesto municipal creado pm n 
concepto venían pagando. | art. 43 de la ley de il de julio .e

El petróleo bruto natural pagará 1 1877, con las variaciones estanle?,.- 
por dicho concepto 8 pesetas 33 eén-1 das para e' transitorio; y como a. l¡ a
timos por c ¡da 100 kilogramos, in-1 tar de éste so han indicado dichas v.- 
cluso el envase. I teraciones, las Aduanas las tendrán

El aceite do algodón y demát. acoi I en cuenta al cobrar el citado 
tes vegetales de pr^nni. y sí-ímHas, to municipal ■

M.C.D. 2022



Núm, 145.

Notoria de Subsistencias de Mahon.
NOTX

■ íH

iidpacslu de "itueegucton. I 
¿obre estos impuestos tambie;.' tic - 

no la ley las siguientes álteiqciouot : 
Los buques que se ded: ¡uen á la con - 
duccion directa do mcrcémcias y n-ító 
sajeros entre la Poninsúla y sus po
sesiones de Ultiamar, serán conside 
rados para e! pago do los impu^y;s 
de carga, descarga y- viajeros cofiV-" 
de cabotaje, y pagarán,’por lo íauíu, 
cv¿. arreglo á los tipos esUtiieeidéd | 
para el comercio de primera í-ío h -. I
La rebaja á la cuarta ¿arte de5 der; ! 
che- de carga, establecido por c* ar
tículo í 1 del decreto tic 26 dq jimio 
dt 1874, conccGhU al mimua- de 
hierro por el art. 17 dol decreto do 
21 de julio de 1876, se coí.cudo igual 
n-entc al carbón mineral y ai cok; y 
la misma rebaja se harán un lus ap 
bitrios locales, según se hace al rn: 
iKral de hierro.»

Cmedá ea su consccuuücia mu-/{i 
cade, respectó del impiiesto de des
carga y debembarque de viajeros, lo 
eme establecen el art. 253 y $56 de 
las Ordenanzas de Aduanas, conside
rándose la navegaeion directa entre 
¡a Península y las provincias de Ul
tramar, como de primera clase en 
vez de tercera, y pagando 73 ccnti* 
inob de peseta por tonelada de l .000 
kilogramos de toda cíase de mec^ 
cmxdas descargadas, y 30 céntiipcs 
per cada viajero que so desembar- I 
que.

Del mismo modo se entundurá mo i 
éificade, en cuanto al impuesto de 
carga y embarque de viajeros, el ar- 
lícuío S67 de las mencionadas Orde
nanzas, pues la navegación directa ; 
entre la Península y bis provincias <k 
Ultramar se considerará como de prL 
mera clase, pagándose por cada te 
nelada de 1000 kilógramus do mer- 
cancias que se carguen 30 céntimos ! 
de peseta, y por cada viajero que se I 
embarque otros 50 céntimos.

El art. 270 de- las Ordenanzas que- ■ 
da modificado en sus dos últimos1 
párrafos en la siguiente forma: «Los 
tuques que carguen mineral de hter- _ 
ro, carbón mineral ó c<>k, pagarán, ; 
solo la cuarta parte del impuesto de : 
carga, según las tres clases de («ave-' 
gacicu; é igualmente los arbitrics lo - i 
cales establecidos á la exportación ' 
para obras de puerto, se entenílecmi ' 
reducidos á la cuarta parte respecto 
al mineral de hierro, al carbón zni* ; 
neral y ai cok.

Para ía exacción del impuesto de ' 
descarga en la navegación eptre H . 
Península y las provincias de. Ultra
mar, servirá de base el peso bruto 
consignado en ios manifiestos ccuítis 
rectificaciones á que dé lugar el re- , 
soltado del reconocimiento. ? .

15
15

En todo lo demás queda vigotíte
cuanto establecen las Ó^dc^aqiíiq de 
Aduanas para lus impuestos de up 
vegacion; y como por la ley, sqg^h

2.a decena de Juiio de 187b.
de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante ¡a expresada decena

MJ.ÓDÍÍL BEi •i tíKüEDOH vECíisi?Aif. AhnCULGs CAÁ! UDAi*.

PRECIO 
d$ !a unida?

Peseta?:

UMKiRTk

Pesetas

U. Agustín Laudino, en representación 
de los Sres. Saforcada, Crehueras y
Ferrer.
» id. 

id.
id. . 
id. .

D. Cristóbal Tomás
D. Rafael Covas. . 
D Bartolomé Gonzalo

Mahon. 
id 
id 
id,

Pollensa 
Mahon

Harina de 
id. do 
id. de

Cebada

1.

»

Paja.
LeiTa en rama

25 qq Süéirs
50 ' »
25 fo • >>
15 fanegas
20 qq. mMrs
50 id

¿9/ y
"> 

W
T1 y.
8‘ » 
lf78

1225- .
2300‘ /

975‘ » 
1056 k 
W *
87‘50

ioiÁÍ 4851

iMah'in 20 de Julio de 1878,—Ei A4nHü¡3WÍ<H5 i^raar4o Palou. ’¥ / .líEi ComissriG de Guerra Ínapecíor, Moücadd
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Di di. SOMBRE DEL VE^DEBOn

15 1). Cristóbal Tomas

VECIRDAE' ARTÍCv LO»

PRECIO 
de Ls unidad,

CANTjvAI», Péselas

IMPORTE

Pesetas.

Mahooi Aceite de 8/ 100 litros 1^5 1156 -

Mahon 20 de Julio de í818.—El Administrador, Bernardo Paíou —Y\° B/—Ei Comisarid de Guerra inspector, Moneada

Plo.cos para ejecutar Us ';Y\cd^ca6Q^es 
de la ley .

Las $ educciones de derechos qué 
expresa la ley alcanzaran á lotkis ios 
despachos que se hagan con poste- 
rioridííd a! día de huy eo qu^ se pro- 
íiiulgán los presupuestos- inclúsó á 
las mercancías quo estén disfrutando 
do almacenaje ó de dppósite.

¥ en cuanto á los aumentos de de • 
reches, solo dejarán de aplicarse á 
¡as mercancías y buques respecto de 
los ctrdcs se justifique debidamente

ro amarillento y densidad dé 90J á ] dek-lc hoV, se ío 
Oti), ó sean 66 á 57 1(2 grados dé! presente anuncie
areómetro eentesiína!, equiváieDtps
á 24,69, 
ticr.

Todos 
fes qúe

BL48 grades do! de Gár

■os demás, aceites mmera- 
;:o reúnan estas propiedad

que salieron do
ítencia 
ia lev.

ante
es ppiVtí^ de procC' 
la prembígaciori de

q id eran presentar 1

ia por medió del 
las personas que

-v:. suyas para que
o vÓrifiqueD dorante dich'? plazo en
esta Comisarla Guerra sita en ¡a 

orc^ n 3 8, cuarto 
cía que habrán dé 
o de condicioüós

Calle d.e Apunte' 
2,° dn h\ iúteligc 
sujet^rso al plicdes, se cohceptuaráb como reclíQ” 

cados.
Cuando ¡as Aduanas no tengan la i 

compleí: seguridad de que los p<itró- ¡ 
icos brutos reúnen todas las cundí - i 
cienes expresados, consultarán inme
diatamente los despachos, con remi 
sien de muestras, á esta Dirección 
Asnera!.^ j

lo que de orden de dicha Direa» 
-/un genera! se publica en este Bo» 
*etin oficial para conocimiento dei 
público.

Palma ^0 de julio de 1878.—ti Je^ 
fe económico, Cárlos Amador Gqer- 
cero.

que rigió para lipidias el cual esta 
iá de ujaniíittólo desdo hoy en la 
misma para edhuci míen te de los que 
deseen mtercs&rsé en este servicien

Palma £9 de fldiovíé i878 —José 
Torrente

AtUNCIQS. --------- —------ ----------  _ —.
MA1NÜÁK. BE PÓSiTOS.

Recopilación de las leyes, reglamento v 
disposiciones vigentes, ‘ relativas á tan ík  
portante ramo: concordadas y anotadas poi 
D. José Viñas y Orn?, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos jen el Ministerio de la Gober- 
nadon.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
: calle del Arco de Santa M^ria—19—prin
cipal Izquierda, ai precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im- 
í porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
, Se fácil cobro

insposicicu es Daríns 

pcrtaucla y de^cíii do los
. -s gravado.3 coivp di;::ecbo iw- 

traoi d:nario transitoró en la parte
anicii

que queda vigente, co:, el íí ansitorío, 
y cu;: el recargo mimiuigal; las pe-

v tod
les por fcltas y defraudaciones 

las incidencias quo ocurran
en la administración y cobranza de 
c ¿l u s impuestos, se sujetarán á las 

, disposiciones vigentes para la Renta 
¿ tro-Aduanas.

Por virtud de lo mandado en la ley 
vibro los derechos de lus petróleos ¡

Núm. 147.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA, /

queda anteriormente expresado.,i.(- 
pierden la condición de dírrcias líC? 
expediciones de los buques de mies 
tras provincias de Ultramar q 
conduciendo los producios de 1¿¿¿ i

.naturales., y los rociiíiCados, queda ¡ 
derogad.i IX ucta 6\a del Arancel, y ¡

AT l^-iwanG de Guerra Inspector de 
Ulensüioi de esía plp^a.

Uu’G saber, que no habiendo can ■
CASA FUNDADA EN 1^8.

táiitu [)ara'U Exacción ..<ló- los di . .... . ... _ .. .. .. .... ........... v....... .. _.
chitó del mismo, como para la del sado efeoto por falla de liciiaucres ír¡“03 q.t m-a üipp, para e<4(1 dos públicos,

Rploj’^ d< tone mn SchwiNué y eléC'

mismas, toquen en puertos extrae..- 
jeros de América para cumpictar la 
carga, te tendrá en cueiiia este bq- 
aeficio pata considerar come (tayé- 
gacion de primera clase solo ¡a r rj'íc. 
de carga tomada en aquellas pi^viL 
cías, previo el cu!nplimi< i:to d< 'r; 
formalidades ya

mpuesto cxlraordi¡¡a.rio, se. cnten» 
|ud, dyrá,a|uc son petrGleo> brillos natu- 

Ls: (ixdes los que tienen un color verdo- 
‘ m ¿>duro. olor pronunciado, care-

¡ C^¡ de trasparencia, cuutúme aceites 
; nciales que se volatilizan á una 
j temperatura inferior 60° centigríidns 
U dejúü por la destiiaciuii á los 23J® 
j <\ nUL'raditó un rcsiuuo coíisiderable;

las dos sút) islas celebradas en esta
plaza en los días 25 de junio último 
y 54 del actual con c! objeto de con-" 
tratar la adquisición de treinta y seis

! mil kilógramos de paja larga que se 
cocsideran necesarios en un ah » pa
ra ténder al relleno de gergtmes y

OÍbíísa*, hosyit'd s, hdiido*. casas de ca® 
po \ {“tablcf-imi ntO' indu-ttiidciqí " 
' Unico r pf -ntanle <n E>pi3a? M. HO'.--
Ser? r^lojeiO, TuJ-^co-, 25, Madrid 

gralb,. franca.: de porte;

i cabezales en la fictoria do utensilios ■ 
.r.r. . de la misma y autorizado por el se-

TíuLbien adeudarán como petró-' ñor íuten lente militar de c'ste dis- 
j s natuT'ales los procedent(ss úe la ’ cu 27 doí presente mes para la 
miera dqspjacipn de joa e^mfstbs, ¡ admislm do proposiciones sueltas 
¡c^? tíisUúguó'N .por su color o^pU'-, dentro del plaw de ^liex 'Haá á o^ntar ;

AVISO LUPORTAXTE.
A tO'?o-< lo* qü'* bayeti comprado ó cotn - 

pn o la auu ce c o .n s u w s , d<- D. Eu*ebto 
Fn ixa, V edición, -e Ly fa- Mitaü gr«tp 
do* apénljcw, por hy personas que so tí 
Sepái ■icQ Ó ¥. fidaB en lo s UQi^ÍVQ,

,?Al VA' Ir; P J Gg'ahéFt
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